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JEFATURA DEL ESTADO MAYCIR
DE LA ARMADA

Escalas de Com!plcmento.—Regulado el 'ingreso y

-funcionamiento de las Escalas de Complemento de la

Armada, es obligado determinar las -condiciones en--

que este personal ha de quedar, según que su si

tuación sea o no de actividad'. En ?su virtud, dis

. pongo:
1.° El personal perteneciente a las Escalas de

Complemento- de la Armada, siempre que esté' mo
vilizado, tendrá iguales consideraciones, derechos y

obligacipnes que los de su mismo grado en la Es

cala Activar; siendo en todo caso .considerado como

el más moderno de su mismo empleo.
2.° Estará sometido a la jurisdicción de Mari

na y juzgadb con arreglo a sus Códigos, pára los

delitos o faltas que someta durante el tiempo que

preste servicio o se halle incorporado, ya sea por
razón de prácticas u otro motivo, así como por los

que cometa en cualquier tiempo vistiendo uniforme.

En los- demás casos sólo será juzgado por la Juris
'dic¿ión de Marina en caso de delito de carácter mi

litar, entendiéndose a estos_ efectos como tales los

comprendidos en el Código Penal de la Marina de

Guerra:
3.(' Vestirá de uniforme cuando preste servicio

activo, así como en los períodos de prácticas a que

concurra. Cuando no esté movilizado ni preste ser

.
vicio de carácter militar, podrá usarlo para asisten

cia a actos oficiales de carácter fnilitar. En otro

caso, será condición° precisa contar con la previa
autorización de la, Autoridad de Marina correspon

diente a la demarcación territorial fijada por Decre

to de 6 de febrero de 1943 (D. O. núm. 53), mo

dificado por el de 31 de marzo del mismo año (DIA
RIO OFIdAT, número 79), en que esté comprendida
.su residencia.

4." Los Jefes, Oficiales y Suboficiales de las Es

calas de Complemento, tendrán derecho al. uso de

la Cartera de Identidad de lás caracte!isticas seftP

ladas en los apartados a) del punto primero o

gundo, según corresponda, de la Orden ministerial
de 16 de abril de 1943 (D., O. núm. 133), cuando

estén movilizados o presten servicio de carácter mi

litar. Cuando no estén en situación de "actividad"

se les prove_erá de la Cartera que, cono documen

to de identidad, sé detalla en el punto quinto o sex7

to. según corresponda, de' la Orden ministerial ci

tada .anteriormente.
Madrid, 20 de febrero de 1944.

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

MORENO

Número 55.

Regtani,ento de Reclutamiento y Reemplazo de la
Marinería de la Armadja.— Madifkacieón.— Para
evitar que, por alegar, de lo dispuesto
en los artículos 17 y 1 del citado Reglamento, in
dividuos de la Inscripció•n Marítima ingresen.; sin
previa autorización de 'este Ministerio, 'en..Cuer
pos o Aca.demias.del Ejlército, o como voluntarios en

sus filas, antes de su pase a la reserva, ses modifica
el actual Modélo deCélu1a de Inscripción, sustitu

yéndolo poref que figura como ariexo--a esta Orden
- o ,Madrid, 27 ele. febrero de 1944. •

MORENO
e

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos de El Ferrol del Caudillo y Cartagena y

Comandantes Génerales s del Departaniemo Ma

rítimo de Cádiz v Bases Naval. de Baleares
Canarias.

Sres. ...

SERVICIO 'DE PERSONAL

\\
Áscensos.—Por estar cumplidos de las condicio

nes reglamentarias, tener vacante en 'el empleo su

perior y haber sido clasificados aptos para el as

censo, se promueve al ernpleo de Capitán, con an

tigüedad ele 20 de diciembre de 1943 y efectos ad

ministrativos a partir de T.° de enero siguiente, a

los Tenientes Maquinistas que se reseñan a,. conti

nuación, los cuales se escalafonarán inmediatamen
te después de D. José Díaz Vázquez:

D.
D.

O.

D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.

Madrid,

Ramón Rodríguez Dopico.
Antonio Sánchez Gutiérrez.
Everardo Rengifo -Suárez.
Manuel Lobeiras .Moreda.
Antonio Deudero Serrano.
GurneOsindo Vila Otero.
Antonio García Vaca.
Luis Fernández López.
Amadeu Ferro Freire.
Gonzalo Alonso Neira.
Francisco Feal °dales.
Vicente Martínez Vilar.

Juan García Fránco.

3 de marzo de 1944.•
MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
- mentos Marítimos de Cartagena y El Ferro] del

Caudillo, Comandante General del Departamento
Marítimo dé Cádiz, 'Vicealmirante jefe del Ser

vicio•de Personal. 'Comandantes- Generales de !a

Escuadra y de la Base Naval de Canarias, Gerus.-

ral Jefe Superior de Contabilidad e Inspector Ge

neral del Cuerpo ,de Maquinistas.
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Isceijsosi—Por estar cumplidos ae las condicio
nes reglamentarias y haber sido clasfficados aptos
para el ascenso, se •

promueve al empleo de Capi
t.án, con

• antigüedad de 20 de diciembre 'de
•

1943
v efectos administrativos a *partir de 1.° de enero

siguiente. a 109 'Tenientes Maquinistas qu'e se re
-

señan •a continuación, los cuales pasarán a la Esta::
la Complementaria, en cumplimiento •a lo dispuesto
en el artículo ,séptimo de la Ley de 25 de noviem
bre CIC •194q, quedando escalafonados por el orden

qiie se indica:

I).
D.
D.
D.
1).

a
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

]).

D.
D.
T).
•D.

Manuel Sierra Rivero.
Manuel Mato Jiménez.
Ricardo López .Alvarino.

Segundo .López Yáñez. •

Ramón Díaz- Espifteira.
- Miguel Vacilo Canosa.
Lisardo Rodríguez Chas,.

. Francisco Bajón Parodi.
Manuel González Suárez.
Mariano Mateo Sidrón Sánchez.
Antonio Clemente-Orozco.
Alfonso 'Mena Deudero:
ulio Rodríguez Gómez.

Manuel. Martínez Pardo de Andrade.
francisco Rosado. Martín.

Juan, Campos Castaños.
Antonio Millán Fernández.
Manitel roltenliter Castro.
José Luna Rodríguez.
Fausto Lanza Robles.
Juan Román Pérez.
Juan Feal Díaz.
Venancio'Ouintanilla Martínez.
Julián Reynaldo
Juan 1:omero Beltrán.

No ascienden algunft, Tenientes Maquinistas por
no tener clumplidas las condiciones exigidas para ello.

Madri(i, 3 de marzo de 1944.
MORENO

Excmos,. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cartagena y El Ferrol del•
Caudillo, Almirante Jefe de 1a, Jurisdicoión Cen
tral, Comandante 'General del Departamento' Ma
rítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser-slicio
de Personal. Gendal jefe Superior de Contabili
dad e 'Inspector General del Cuerpo de Maqui
nistas.

— Por, haber sido declarados "aptos" como con•

secuenda del concurso anunciado por Orden minis
terial de 29 de octubre del pasado ario (D. O. nú.

mero 247)., se asciende a la clase de Fogoneros, con
antigüedad de 18 de noviembre último, a los siguien
tes Aprendices :

Federico Fuertes Rodríguez.
José B. Fernández Bedriñana.
José Costa Vicaría.
Angel -Díez Gótnel.
Juan. Meca .Mercader. •

Genaro Iglesias :Pérez..
José Ferrer Beim.
.fosé Vivanco
Manuel María'Doel Otero.
Miguel Ruiz .Garciolo.
.17aleriano García Velasco.
Ro•án 'Chao Rodríguez.
José Suárez Fuentes.
Antonio. Ruiz Mesa. \\.
jesús López Toja.

•

Antonio Vázquez. Mosquero.
José Patiño Bario.'
Manuel Peci Rodríguez. -

Juan A. Gómez Villaescusa.
Marcos Mateo . Pérez.
Juan .Gallardo. Peña.
Antonio López' Bregua.
José Luis Sánchez Reyes.
José Bátreiro: Rodrígu.éz.
Emilio ..Fernándei 'Alvarez.
3tian José F.ernández Pérez.
Pedro '1éndez Fernández.
Olegario Rodríguez Martínez.
Alfredo 'Sánchez Pina.
Francisco Gil Moreno.
Antonio Jiménez Palma. -

Serafín León López.
José A. López Díaz:
juan • Casanova Cupeiro.
Angel Alfonso Expósito.
Luis López Guerrero.
Manuel Rodríguez
.Manuel • }Taro Mougán.,
Antonio Betes López.
Francisco García Acósta.
Vicente Mari Ferrúr.
José Melego amura.
José Latorre •Albéniz.
José Fernández Es-parral].
Eduardo. Benot Robledo.
Antonio Martos Chamorro.
Germán Codina Piquen
Benedicto Pascua -Adúriz.
Emilio Sánchez López.
Juan A. •Gómez Varela.
Emilio Santiago •Quintanilla.

, Enrique García .de Albéniz.
Manuel Sardina Alvarez.
Manuel López Arias..
'José Valdeiglesias Pascual.

'2
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Pedro Crous-elles López.
Germán Cano Ortega.
Jaime Deus Díaz.
Vicente Costa Tur.
Marcelino del Val Gonzalo.
Juan A. Rico Rey.
Angel Saimaza Fernández.
Francisco^ León Burgos..
José Supp*t Lucio.
Juan Góiiiez Núñez.
Eduardo Cerdán Sánchez.
Francisco Trillo Lafuente.
Diego Santana Alonso.
Bartolomé Cortijo Izác.
José A. Lago Díaz.
José González García.
Antonio Pérez Jiménez. _

4. Emiliano A. García Pérez.
Antonio Torres Mari.
Rodrigo Melón Collazo.
Félix de la Riya Baz.

Madrid. 3 de marzo de 1944.

DISL MINISTERIO DE SIAIZINA

)RENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los -Departa
rdentos Marítimos de Ellzerrol del Caudillo y de

Cartagena, Comandante General del Departamen
to Marítimo de, Cádiz, Almirant Jefe del Servi
cio de Personal. Comandante General de la Base
Naval de Bnlearc.: y General jefe Superior drz_
Contabilidád.

•

E -

EDIC TO S

Don César. BotelJa -Calandre, Juez instructor de la.
Ayudantía militar de-Marina de Lanzarote, •

Hago saber: Que habiendo 'sido hallado a diez mi
llas de la isla La Graciosa, el día 15 de enefo últi

mo, un barril de sebo con un peso bruto de 455 ki
los. sin marca ni señas álgunas, se hace saber que la

persona que se crea con derecho comparecerá, en el

plazo .de un mes, a partir de la publicación de este

edicto, en este juzgado con los documentos que
acredite :su propiedad. Caso contrario, se procederá'
a lo dispuesto en el,punto cuarto:del artículo 45 del
título adicional de la "Ley de Enj*iamiento Mili- ,

tar dé Marina.
Arrecife de Lanzarote, 5 de febrero. de 1944.— El

Juez instructor, César Botella.

N (Hl wro •)7).

Don José ..Vntonio Zabala y Goyena, Teniente de
Navío de la R. N. 154.., -Ayudante de Marina de
Portugalete.. Juez instructor ;del expedieate que
por extravío 11e la Libreta de Navegación instru
yo al inscripto de Marina Adolfo Cenauri Bi11)(1,);

Hago saber : Que por decreto del Excmo. Sr. Ca
, • •

pitan General .del Departamento Marítimo •de El Fe
rrol del Caudillo, de fecha .2 de febrero de •

1944, -el
mencionado docuMentu ha sido declarado nulo y sin
valor alguno, incurriendo (mi responsabilidad quien
lo posea y no haga entrega del Jismo. a las Autori
dades. de Marina.

Portugaleté, I 2 de febrero de juez ins
tructor:, Jos(') Zahaia.

Don ..\mador González-Posada y Rudríguez, Cap;.-
tan de Fragata, vutaante ilitar de Marina d'e

llago saber Que en el juzgado A(le esta vuditn
tía -Mi"litar de Marina ,se ha iniciad) e! expedien
le qu2 regula el capítulo teftero del título adicionQI
a la Ley de Enjuiciamiento de. Marina, con
motivo del salvamentO _del vapor de pesp nombra

do Ma-•ía brictoria, de la inscripción de Zumaya, que
tuvo lugar el: día 23 d,e, enero- último a. la altura
de Cabo;Negro.

•

Todos lo.s intéresa,dos' •en *el .expediente-pbeden
alegar,":durante el ,plazo de treinta días, p'(5r,smedio
de escrito dirigicl,o al Juez • instructor del expedien
te, o por comparecencia ante el misimo, cuanto • les
convenga a sus intereses.

r6 de febrero de 1944.—El -'1•Yuda1}te Yri
litar de -Marina, . hilador (;onzálcz-Posada.

44

•

Don Vic;torinu García García, Teniente de Navío
de la R. N. M., Ayudante Militar de Marina del

-

•

-

distrito de Castr9 Urdiales, provincia ,marítima de
Santander.

•

Hago saber: Que' por varios vecinos de Sonabia
han sido hallados en la costa del Cabo Cpbollqro 87
kilos de sebo. Y en su virtud invita a los que se

é

crean con derecho,a su propiedad.se personen, en el

plazo de „un mes, contado a partir de la fecha de la

.publicacion del presente edicto en el DIARIO OFICTAL
DE MAONA y Boletín Oficial de la Provincia, ante

mi autoridad, aportando las pruebas que lo justifi
quen, en la inteligencia que de no hacerlo en el pla
zo marcado se, entiende renuncian a su derecho.
Castro Urdialel, 17 de febrero de 1944—El Ayu

dante' Militar de Marina, Uictorino García.
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